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SECCION PRüVIHCUL
Núm. 1168

JEFÁTURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

.■ Transportes
♦An u n c io .—Don Rosselló y Compañía, 

Sdad. Ltda., domiciliado en Mahón (Me
norca), Plaza de Augusto Miranda n." 17, 
ha solicitado de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
(’arrctera, la concesión de una línea re
gular de transportes de viajeros ten auto
móvil por carretera entre Mahón-* 'mda- 
dela, Mahón - Villacarlos y Mahón-San 
Luis.

Considerados por dicha Dirección (re- 
neral, suficientes el proyecto y estudio- 
económico presentados, esta Jefatura so
mete dicho proyecto a información publi
ca por el plá¿p de treinta (30) días, lla
mando expresamente a dicha información 
a la Excma. Diputación Provincial de 
Baleares, al Sindicato de Transportes, y 
a los Ayuntamientos de: Mahón. Alayor, 
Mercadal, Perrerías, Cindadela, Villacar- 
los y San Luis, lo mismo que a todos 
los concesionarios de servicios regulares 
de viajeros que exploten itinerarios con 
algunos puntos de contacto con.el soli
citado. . ., .

Dentro del plíteo de información pu
blica, todos los que-se consideren con 
derecho de. tanteo para la adjudicación 
de la línea, proyectadji o entienden que 
se" trata de una prolongación o hijuela 
del servicio que tienen establecido, liaran 
constar ante esta Jefatura, donde estara 
de manifiesto el proyecto, el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo. .

La no comparecencia de un concesio
nario de transporte por carretera en di
cha información pública, se interpretara 
como renuncia a los precitados derechos.

Lo que se anuncia fiara conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados.

Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel E'orteza.

* . * * 
Núm. 1469 
Transportes

An u n c io .— D. Jaime Calafat Mercant, 
domiciliado en Valldemosa (Mallorca •, 
calle Chopin n.° 7, ha solicitado de la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías v Transportes por Carretera, la con- 
eesión de una línea regular de transporte 

. de mercancías en automóvil por carretera 
entre Valldemosa y Palma de Mallorca..

Considerados por dicha Dirección Ge
neral, suficientes el proyecto y estudio 
económico presentados, esta Jefatura so- 
niete dicho proyecto a información publi- 
ea por el plazo de treinta 130) días, lla- 
lnando expresamente a dicha información 
a la Excma. Diputación Provincial de 
paleares, al Sindicato dé Transportes, y 

los Ayuntamientos de: X alIdcmosa y 
‘ alma de Mallorca, lo mismo que a todos 
^.concesionarios de servicios regulares 
ue mercancías que exploten itinerarios 
con algunos puntos de contacto con el 
solicitifTlo.

Dentro, del plazo de información pú

mando expresamante a dicha información 
a la Excma Diputación Provincial de Ba
leares, al Sindicato de Transportes, y a 
los Ayuntamientos de: La Pqebla y Pal
ma de Mallorca, lo mismo que a todos los 
concesionarios de servicios regulares de 
viajeros que exploten itinerarios con al
gunos puntos de contacto con el solicita
d°- ..Dentro ddl plazo de información publi
ca, todos los que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación de la 
linea proyectada o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del servicio 
que tienen establecido, harán constar an
te esta Jefatura, donde estará de manifies
to el proyecto, el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercitarlo.
. La no comparecencia de un concesio
nario de transporte por carretera en di
cha información pública, se interpretará 
como renuncia a los precitados derechos.
- Lo que-se anuncia para conocimiento 

de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados. * *

Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* “ 
- Núm. 1476

Xeg oc i ado Co nces iones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que, «Gas y Electricidad, S. X.», 
ha solicitado la concesión y autorización 
para sustituir la actual línea aérea de al
ta tensión del sector «Son Vida» desde el 
Paseo de Sagrera, pasando por el Paseo 
Marítimo, Avenida del Marqués de la Ce
nia y otras calles de las barriada de Son 
Cotóneret, por varios cables subterráneos. 
Estos son los siguientes:

1 .° Uno que saliendo del muelle en 
el punto que la línea subterránea que 
alimenta el Sector «Son Vida» se convier
te en aérea la cual alimentará la Estación 
transformadora de «Plaza "Progreso» pa
sando por Paseo Sagrera, Avenida de la 
Argentina, calle Pursiana y Plaza Pogre- 
so. . . .

2 .° Otro cable subterráneo que unirá 
la Estaciónjtransformadora «La Roqueta» 
y «Son Españolet» pasando por las calles 
Juan Crcspí. Viñedo y Calafat. ■

. 3.° Otro cable subterráneo que unirá 
la Estación transformadora «Plaza Pro
greso» y «Roger de Lauria » el cual segui
rá por las calles de Rosiñol, Despuig, Es
partero, Vasco de Gama y Roger de Lau
ria. ' . , .4 .° Otro-cable subterráneo que unirá 
la Estación trasformadora «Roger de Lau
ria» y «Terreno» el cual se instalará por. 
las calles Vicente Y.añes Pinzón, Alférez 
Cerdá, Armadams y Villalonga.

5 .° Otro cable subterráneo que desde 
la Estación transformadora. Terreno» se- 
ouirá por las calles de .Villalonga. Lanu- 
za Teniente Mulet, Porras, Boria y Cal
vo’Sotelo hasta la estación transformado
ra de 200 KV. que se instalará en la fac- 
tória de los Astilleros Palma, en una ca
seta de manpostería.

[,o que se hace publico para que en 
el plazo de treinta días, a partir del si- 
"iiiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e it n  Of ic ia l  de provin- 
cir de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar

blica, todos los que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
la línea proyectada o entiendan que so 
trata de una prolongación o hijuela del 
servicio que tienen establecido, liaran 
constar ante esta Jefatura, donde estará 
de manifiesto el proyecto, el fundamento 
de su deredio y el propósito de ejerci
tarlo. ' . i

La no comparecencia de un concesio- ¡ 
na rio de transporte por carretera, en dicha 
información pública, se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
délas Corporaciones, Entidades y partí- . 
ciliares interesados. i

Palma de Mallorca a 19 de mayo de ; 
1950.—El Ingeniero Jefe', Miguel Forteza.

* . . * *
Núm. 1470

• Transportes
An u n c io .—Don Rosselló y Compañía, 

'Sociedad Limitada, domiciliado en Mahón 
(Menorca), ,Pla¿a de Augusto Miranda nu
mero 17 ha solicitado de la Dirección Ge
neral. de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, la concesión de una 
línea regular de transporte de Mercancías 
en automóvil por carretera entre Mahqn 
v Ciudadela. ..
" Considerados por dicha Dirección Ge
neral, suficientes el proyecto y estudio 
económico presentados, esta Jefatura so
mete dicho provecto a informaci m publi
ca por el plazo7de treinta (30) días, lla
mando expresamente a dicha informa
ción a la Excma. Diputación Provincial 
de Baleares, al Sindicato de Transportes, 
v a los Avuntamientos de Mahón, Alayor, 
Mercada!, Perrerías y Ciudadela, lo mis
mo que a todos los cthicesionários de ser
vicios regulares de mercancías que explo
ten itinerarios con algunos puntos de con
tacto con el solicitado. .. ■

Dentro del plazo de información publi
ca todos los que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación de la 
línea proyectada o entiendan que se ti ata 
de una prolongación o hijuela del servi
cio que tienen establecido, harán constar 
ante esta Jefatura, donde estara de mani
fiesto el proyecto, el fundamento de su* 

•derecho y el propósito de ejercitarlo.
La no comparecencia de un.. concesio

nario de transporte por carretera en di
cha información pública, se interpretara 
como renuncia a los precitados derechos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares-interesados.

Palma de/Mallorca alude mayo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

*
• Núm. 1171 , '

Transportes
An u n c io . —Don Gabriel Reynés lo- 

rrandell, domiciliado en ha Puebla.—Ca
lle Ancha n.° 15, ha. solicitado de Ja Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transporte poi < 1 
cesión de una línea regular de transporte 
de viajeros en automóvil por carretera 
entre La Puebla y Palma de Mallorca. 
". Considerados por dicha Dirección Ge
neral, suficientes el proyecto y. estudio 
económico presentados, esta J'■lalma ><>- 
wxUcMicho proyecto a información publi
ca por el plazo de .treinta (30) días, lla

el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura de Obras Públicas 
calle de Miguel Santandreu n." 1, duran
te las horas hábiles de despacho y presen
tar en ellas, por escrito, cuantas alegacio
nes crean pertinentes relativas a dicha 
petición. ■

Palma de Mallorc^ 13 de mayo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* * *
Núm. 1477

Negociado ■ Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que la Empresa Municipalizada 
de Agua y Alcantarillado de Palma de 
Mallorca,' ha solicitado la concesión y 
autorización para instalar una central de 
alumbramientos desagua, en terrenos de 
su propiedad y en la zona de policía del 
torrente de Coua Negra, en Pont d'Inca, 
término municipal de Palma.

Loque se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades y 
particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las Oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Santan
dreu n.° 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones créan pertinentes 
relativas a dicha petición. "

Palma 16 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

* * *
1 JXúm. 1479

Negociado Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos se . 
anuncia que llevado a cabo por la Comi
sión nombrada al efeqto, el deslinde de la. 
zona marítimo terrestre de un tramo de 
costa de la playa de Paguera, término 
municipal de Calviá, cuyo deslinde ha 
sido efectuado en virtud del proyecto pre
sentado por Don Juan Sauz Roca relativo 
a las obras de una vivienda-bar y terra
za en dicho punto.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al.de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades v particulares, que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici
nas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1. durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma 16 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.* •* *

Núm. 1456 .
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

DE BALEARES

Don Gabriel Cortés Cortés, Magistrado de 
Trabajo suplente de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en 
to ele apremio seguido en expediente -

M.C.D. 2022



truído contra doña Isabel María Bassols 
Jaca, se sacan a pública subasta por ter
mino de ocho días los bienes que luego se 
dirán, sin" sujeción a tipo por tratarse de 
tercera subasta, para el remate de los 
mismos se señala el día 20 de junio a las 
10 horas de la mañana, y el mismo ten
drá efectoden la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de IXabajo. sita en. L.
mos 64-1J? 1T .

Bienesque se Subastan: Un urmaim. 
estantería de madera Okume de unos oO 
cm. por 160 cm. de alto valorado en .a 
pts;: 8 tornapuntas o-ménsulas de made
ra valoradas en 10 pts.; un fichero de 
madera de unas dimensiones aproxima
das de uno por uno con diez metros y ron
de 0‘30 cm., valorado en 75 pts.; 5 limas 
con su puño v en buen estado de uso \ alo
radas en 5 pts.; una estufa o salamadra 
pequeña con tubería de plancha, \ aloia- 
das en 30 pts.; 4 sierras sinfín, floradas 
en 50 pts.;j9 brocas valoradas en 9 pts.: 13 
hierros tupi valorados en 39 pts.; una ga
rrafa de unoslitros de cabida i- aloiacia 
en 3 pts.; do^juegos pivotes grandes paia 

'puertas, valorado enr20 pts.; instalacio 
eléctrica existente en la fabrica, valm < - 
da en 50pesetas.; una partida de madeia 
de unos. 150 kg. valorada en a() pts.; una 

. mesa de madera utilizada para escii Dii , 
valorada en 25 pts.; dos estanterías uti - 
zadas para almacenar chapas y tableros 
valoradas en 50 pts.; y una serra circulai 
con sus arandelas valoradas en lo pts.

Ejecutivo, D. José Coll Nadal contia 
Don Guillermo Rosselló y Dezcallar.

Pobreza. Don Pablo Salva Socías. 
Pobreza, Don Juan Bauza Morell.
Pobreza, Don Jaime Garau Buñola.

' contra D.R Juana Colom y D. Sebastián
1 Cerdo. ..

-Información ad perpetuam, D. G.ui-> 
llermo Alcover Enseñat. ,

Menor ^uantía, Don José, D.a Leonor 
y Doña Mari^iña^Segura contra Josefa 
Segura Tarenji. . . . - !

Testamentaria, Don Pedro Antonio ,
Pou Gatera.

Abietes tato, 
Tomás.^ ‘

Abint éstate, 
Agüiló.

Abintestato, 
señat contra D.

D. Francisco Gamundi

D.a Francisca Segura

D. Guillermo Pujol En- 
Antonio Pujol Enseñat.

Preparación denian.da, Dona Isabel 
Cardéll Parets contra Josefa olí ver bi-

Condiciones de Subasta
! No se admitirán licitadores que 

no hagan el previo depósito del 10 por 
■ 100 que la Ley establece. , • • > .

2 “—Las posturas serán sin sujeción a. 
tipo por tratarse de'tercera subastan y se 
ajustarán a lo dispuesto, en el art 150 . 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3 a—L| remate podra hacerse a can 
dad de cederlo a un tercero.

4.a—Los bienes objeto de la subasta 
pueden ser examinados por l0^uedcsee,‘ 
tomar parte en el rémate en la C. I ascual 
Ribotn.0 40 de esta ciudad. _

Palma de Mallorca a diecisiete de ma
yo dé mil novecientos cincuenta.—Ga
briel Cortés.—Ante mi, Juan Muict.

* * *
Núm. 1463

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Formado por el Alcalde y aprobado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 
día 17 délos corrientes, el proyecto de 
Presupuesto m u n i c i p a 1 extraordmai 10 
destinado a construcción de aceras en las 
calles de Santa Catalina lomas y Caba
na de este Municipio, estara de manifies
to al público,-en' la Sección primera de 
esta Secretaria Municipal, durante un 
plazo de-quince días hábiles, cont.ad^f^ 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente en el B. O. deprovincia, 
por así disponerlo el n. 2 del ai t. -41 
del Decreto Ordenador de las Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1946, durante 
cuyo plazo podrán reclamar con ti a el 
mismo tos interesados por las causas es
pecificadas en el n. 3 del referido aiti- 
CUlMarrátxi, 19 de mayo de 1950.—El Al
calde, Juan Tugores^

* * 
- Núm. 1459

■ Don Fernando Dodero Pérez, Magistra- 
•' do, Juez de Primera Instancia e Ins

trucción del Juzgado núm. Uno de 
Palma de Mallorca.

bilpni, . . |
Cancelación ánotadones, Instada, 

por el Crédito Balear. . |
Ejecutivo, D. Jaime.Rossello belam , 

contra D. Francisco Serra Pons. |
Enajenación, D.a Antonia ( ner Mu- 

let. v
Ejecutivo D.a Juana Ana Mora /-o- 

net contra D. Juan Barceló Sorra.
Preparación demanda, D. José, Do

ña Concepción y D. Francisco Palou 11 u- 
vols contra 1). Manuel Palou Comasema. 

.' Ejecutivo, Cambio Mallorquín conl ra 
Rafael Barceló y otro.

■ Ejecutivo, D.a Juana Ana Mora Bo
net contra Juan Barceló Serra.

Inhibitoria, D. Guillermo Creus Ber- 
nat contra Viuda, de A. Garcías Molí.

Preparación demanda, 1). Joqqmn y 
I). Juan Aguiló contra Francisca Serra 
Otl Testamentaria, D. Pedro J. Gelabert 
Pizá. r . r, _

Ejecutivo, D Juan Oliver ( astami 
contra Inés Oliver Rigo.

Pobreza, Pedro J. Pascual cpntra 
José Ballester y otro.

Testamentaria, Don Angel Busuty I > ,
.Ejecutivo, El Crédito Balear contra 

D. Jorge San Simón.
Ejecutivo, Don Antonio Gralla biol 

contra Don Onofre Caimaii Cañellas. 
' Ramo de Administración, D.a Juana 
Ana Mora contra D. Juan Barceló Serra 
y I). Juan Barceló Llaneras.

a ñ o  1894 ", •
Menor cuantía D.a Catalina Cañellas 

Ciar contra I). Cristóbal Pons.
1 Ejecutivo, D. José Rosselló Cañellas 
contra D. Miguel A. Riera.

Información ad perpetuam, D/ Ma
tilde Fiol y Perea. a

Declaración herederos, D. I aula 
Marcús. •

Ejecutivo, I). Guillermo Sancho Más 
contra D. Julián y D. Miguel Vicens.

Ejecutivo, D.n María Díaz Salom y 
Juan Miguel Torres contra D.“ María Jo
sefa 0‘Ryan. " ,

Preparación demanda, D.íBartolomé 
Rieras contra D.a Catalina Vidal. ’ -

Posesión judicial, D/1 Fnincisca Orell
Olivei. 1 ,.

Venta de Bienes de Menores, D. Jai
me Arbona .Campomar, .

Testamentaria, I). Francisco Ronnin
Bonn ín. .

Declaración heredetoá, D. Guilleitow
Ignacio Más. " ' •

Declaración herederos, D. .luán ( oh
Nicolau contra D. Juan .Tañer. _

Testamentaria, D. Antonio Moragues
Alemañy. ‘ ,

Decíaracrón herederos, D. Pedro J.
, Garau y Pons. . . ,

Testamentaria, D. Francisco lomas
í Ferrá.
1 Venta de bienes, D. Antonio (’asta- 

ñer Bernard. ■
Dominio, D. Antonio Coll Castañer 

y D.a Antonia Llabrés y (.'olí. ,
' ", Declaración herederos D. Bartolomé 
Marcó A mengua i.

Declaración herederos, D. José Mon- 
tis. . , . *

Preparatorias demanda, Crédito Ba
lear coptra D. Antonio Marroig y D. An
tonio Bestard. ' "

Preparación demanda, D. Pedro An
tonio y D. Juan Ripoll Espades contra 
D. Ramón Coto Casasnovas y otro.

Autorización, D.a Marra Josefa Mar- 
torell y Rubi.

Ejecutivo, I). Antonio Covas Rieras 
centra D. Jaime Alemany.

Preparación demanda, D. .luán Vi- 
dad Gelabert contra D. Mannel y D. An
tonio Bil.

Ejecutivos, D. Matías Tomas Sastre 
y D.a Isabel Pallicer contra D. José Ta- 
berner Tomás.

Averia, D. Sebastián Bel Serralta, 
capitán del «Manzanares». -

Ejecutivo D. José de Oleza y Cabre
ra contra D.a Catalina 'Cañellas y Don 
Gabriel Bibiloni.

Venta. Bienes de Menores, D. Juan 
Mercada 1 Caimari. , 1

Interdicto, D. Lorenzo Ciar Ciar coi 
tra D.-Gregorio, D. Jaime, P.a Magd; 
lena y D.a Francisca Ciar.

Devolución de valores, D. Rafael I;¡ 
mis Rprelló contra D. Mateó Obradi 
Rennassar.

Administración horenbii, D. Rami 
de Veri contra D. Pedro R:poll y D.a M
fia Magdalena Palón.

Terccria de dominio, IX Miguel Coll j 
Mulet y Jergnima 'Muléi, contra Doña 
Magdalena Sastre y Damián Coll.

Tercería de dominio, D. Miguel Coll | 
Mület contra Magdalena Sastre y Da-
mián Coll. 3 I

Menor cuantía, D. Pedro Ferrer Pe- 
relió contra IXa Catalina Raltoster. I

Ejecutivo, D. Guillermo Ignacio Más 
y doña Juana Ana Toires Ferrá contra 
José Escardo Sabater. 9

Ejecutivo, Ruenaventura Fuster Fus
ter contra D.a Rosalía Luis Climent. "

Pobreza, D. Pedro Simo.net Rosselló. 
IXa María .Salas Garau.Pobr^^a, . . .. .

Pobreza, D. Jaime Mut Gallard. | 
Pobrera, D. Melchor Cloquell Maten. 
Abistestato-D. José Tur Alzamora.
Pobreza, Don Benito Llompart Cire- 

rol. " • '
Pobreza, D. Gabriel Contesti. ; 3
Preparación demanda, D.1 María Ri- 

poli contra D. Francisco Suijala. '
Ejecutivo, D.a Antonia Castell Mo- 

ner contra I). Gaspar ' Alemany Alema- 
ny. " . "

Pobrera, I). Mafias Pujol Bordoy.
Depósito mujer casada, Francis

Espase Sampol contra D. Damián R 
xach Palmer.

Interdicto, D. José Cirera Más y D 
Juan Oliver Fiol contra D. José Sabat

• Cañellas.
Testamentaria, D. Francisco Fron 

ra de Valldemosa y Lamuza.
Pobreza, D. Antonio Cantallops Ag 

cover.
Preparatorias ejecución, Don Pedro 

Mom de den ‘contra D.a Ana Ferrer y Do
ña Antonia Llompart.

Declaración herederos, D. Bernard
Suau y Mprell. .

Pobreza, D. Baltasar Ferrer Roig.
Preparación demanda, D. Melchor

Salom Bordoy y otro contra D. Francis-

Por el presente y en el expediente so
bre espurgo del papel de este Juzgado y 
en cumplimiento dé las órdenes de la Su 

■ perioridad.
Hago saber: Que dicho espurgo co

rresponde a los autos que se relacionan 
a continuación para que los interesados 
dentro del plazo de ocho días puedan re: 
clamar el desglose y devolución de los 
documentos de su pertenencia.

(Continuación) •
AÑO 1893

Pobreza, María Rover Pons contra 
Cosme Soler y otros.

Desahucio, Magdalena Sastre Sastre 
contra Damián Coll. ,

Menor cuantía, Antonio; Salva . \ a- 
llespir contra Sebastián y Jaime Palmer

Ejecutivo, Bartolomé Sqrvera Massa- 
net contra Pedro Antonio Garau Garcías

Declaración herederos, Juan Suñer
Lladó. - - „ r , ,.

Ad-Pcrpetuam, Pedro Bruno Liado 
Pizá. . _ n

. Ad-Perpetuam, D. Jaime Garau Bu- 
fiola contra Don Bartolomé Alzamora 
Soler y Don Melchor Cloquell.

Embargo preventivo, D.a María Jose
fa Borrás Más contra Don Francisco 
March y Molinas. .

Preparación demanda, D. Antonio 
Ramis Ripoll contra D. Jorge Morell y

Embargo preventivo, D. Jacinto Fe- 
liu Ferrá contra D. Juan Jaufhe Seria

Depósito de mujer, Doña Francisca 
Capllonch Palmer.

Ejecutivo, Fomento Agrícola de Ma
llorca contra D. José y D. Juan Aguiló.

Quiebra y ejecutivo, D. Gaspar Aba
te Vinaturi contra D. Juan Bauzá Cies- 
PL Ejecutivo, El Crédito Balear contra 
D. Sebastián y D.a Josefa Cerdo.

Preparación demanda, I). Pedro Mir 
y Ripoll contra D.° María Frontera y 
D. Nicolás Masot.

Preparación dethanda, D. Andrés Se- 
i ra Compañy contra D. Juan Borrás Mes- 
quida. " ,

Ejecutivo, D. Bartolomé Juan Mar
qués contra D. Jaime Juan Garcías.

Ejecutivo, D. Domingo Alema y Jau- 
me contra D. Guillermo y D. Francisco 
Cañellas Canet.

Ejecutivo, D. Pablo Toipás Pujol con
tra D. Juan Vidal Borras.

Abintestato, Catalina Alcover Serra.
. Menor cuantía, D. Lorenzo March 

Oliver contra Antonio Planas Marqués.
Embargo preventivo. D. Rafael Crcs- 

pí Cañellas,. contra IX Rafael Gil Coll.
Preparación demanda, D. José Suau 

Perdió contra D.a María Isabel Estarás 
v D. Pedro José Parets.
* Ejecutivo, Don Marcos Salom Roca

Preparación demanda. D. Jaime Cas
tell Ramis contra D. Sebastián Llom
part Vich. .

Ejecutivo, Fomento Agrícola Indus
trial y Comercial de Lluchmayor contra 
D. Antonio Bosch.

Voluntario, D.a Antonia AnaPorteil.
Preparación demanda, D.‘l Antonia 

María Rubi contra D. Juan Cirerol y Do
ña Francisca Molí.

Reparación demanda, D. Miguel Bo
rras contra Don Juan Barnils y Roura.

Declaración de herederos, D.a Mag
dalena March Fuster.

co Forteza Picó.
Mayor cuantiar, D. Teodoro Torres

Socias contra D. Melchor Cloqucll y M¡v •

Pobreza, D.a
Recurso de queja, D.n 

cho contra el Juzgado.

Catalina Pizá Terrasa
Dolores San-

Menor cuantía, Don Antonio Nadal 
contra D. Juan Oliver.

Pobreza, Antonia Salas Palmer.
EjecutivovD. Cristóbal Camps con-, 

tra D. José Dezcallar.
Ejecutivo, El Crédito Balear contra 

D a Margarita Nicolau.
Pobreza y declarativo, D.a Magdale

na Serra Martorell contra Miguel Mun- 
taner.

Ejecutivo, D.a Margarita Aguiló con
tra D. Miguel Bou y otros.

Ejecutivo, Don Pedro Pons Planas 
contra D. Sebastián Domenge.

Declaración ausencia, D. Miguel Sa
las Llabrés.

Ejecutivo,’D. Miguel Mimar Barceló 
contra Coloma Cescen y otros.

Depósito de menor, D.a Catalina Bo- 
net Serra.

Ejecutivo, Ek Cambio- Mallorquín 
contra D. Antonio Llull Ginard.

Mayor cuantía, D. Miguel Bonet Fe
rrer contra D. Guillermo Torres Vadell.

Ramo administración, Crédito Bolear 
contra D. Guillermo Montis.

Interdicto, Lorenzo Ciar Ciar contra 
D. Jaime y D.a Magdalena Ciar Ciar.

Interdicto, D. Gabriel Busqyets Ca- 
ñellas contra D. Juan Noguera Balaguer.

theu. ■ ■ j J
Mayor cuantía, D.'1 Juana Ana Moni 

Bonet contra D. Juan Barceló y Serra 
y °tro- n «o—Abintestato, dolía Francisca Sacare-1
Mimar. . . . _ .

Ejecutivos, D. Juan Oliver conto-| 
D.a In'és Oliver.

Menor cuantía, D.a Magdalena C¡ 
bonell Buades contra Don Luis L)ad"|: 
Carbonell. _

Preparación demanda, D.a Catato1'| . 
Frau Frau contra D.a María Tere 
Gual Gual.

Preparación demanda menor cuanu^ 
D Bartolomé Enscñat Pastor, despu 
don Guillermo Roca Riscal contra Juab | 
Amen gual. -

Ordinario,. D. Antonio y I). José 3 
guerol Torres contra D. Sebasto11! 
Armengol y Guillermo Torres.

Pobreza, doña Magdalena Pujol r 
jol. . p

Pobreza, doña Margarita Ramis - 
bonell. • - f ,

Pobreza, don Rartolome reí ragú1 v | 
Ramo de. Administración, D.

Riera. Oliver. tü
Preparatorias demanda, borne

Agrícola Industrial de Lluchmayor c 
tra D. Antonio Rosch Oliver. r,

Ejecutivo, D. Ruenaventura bu»
Fuster contra D. Antonio Lorteza M

Ejecutivo, D.a María Colom 
contra D. Luis Riera OIR er.

■ a ñ o 1895 C e
Autorización, D.a Elvira MontaD

Ferrer. . Ala |
Preparación demanda, Cambio 

llorquín contra D. Antonio Pons, D- 1 |
ge Frontera y tres más. a ptr

Mavor cuantía, Doña Juana M- lof. 
yá Ros Rullán contra Cambio * 1 -
quín.
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Ejecutivo, D. José Coll Nadal contra 
Air Leo Latrobe Batermán.

Ejecutivo, D.a María Ballester Aleo- 
ver contra Francisco Colom Pons.
' Ejecutivo, D. Guillermo Ferrer Al- 
varez contra D. Juan Seguí Sastre. ,

Preparación demanda, D. b rancisco 
Al¡er Beza contra D. Gabriel Morell

Menor cuantía, D. Pedro José Llull 
Serva contra D. Jaime Enigrant Rotjer. 
‘ Preparación demanda, Sociedad (re- 
neral Mallorquína contra D. Miguel Ros- 
SL11Ramo sep. administración, I). Gui- 
ilermo Sancho contra D. Julián \ icens 
A' Ot-l’O. ' , rx n' Venta bienes de menores, D. (. aye-, 
taño Vila Benasar y otro.

Ejecutivo, D. Isidro Cañellas Jaume 
contra D. Alfredo Pém Canet.

Preparación demanda, D. Juan Pu
jol Eñgéñat contra D. Guillermo ‘Homar 
Capilonch y D. Ana Estex a.

Preparación demanda, D. Cayetano 
Gomila Vidal contra D. Juan Mesquida 
Font. ■ . .

Autorización para vender, D. José 
Eran y Rosselló.

Declaración de. herederos, D. Jorge 
Sastre Torrens.

Declaración de herederos, D. Meólas 
Garau Cirer.

Declaración de herederos, D. Juan 
Bautista Pujol. ’

Ejecutivo, D. Luis Alcover y Jaume 
administrador de D. Miguel Morey con
tra D. José Astier.

Declaración de herederos, dona I rán-
•cisca Ana Corro Fieras. ~

Declaración de herederos’ Dona 
talina Balaguer Salas.

Información ad perpetuam, 1). 

Ca-

Ga-
briél Llinás Oliver.

. Ejecutivo, D. Jaime V idal \ idal con
tra D.a Antonia Ana Cirer Mulet.

- - Ejecutivo, D. Francisco Fifia Fortq- 
za contra D. Juan Lis Gomila.

Declaración de herederos, Doña Mag
dalena Bordoy Más. -a
h Venta de bienes, D. Juan Homar Ar

bona. . n<Preparación demanda, Ca’edito 15a- 
lear contra D. Nadal Veñy y otros.

Información ad perpetuam, D. Mi
guel Palou Nicolau.

• Ejecutivo, D.n María Cirerol Nogue
ra contra D. Damián Jordi Sastre.

' Ejecutivo, Crédito Balear contra don 
Pedro Ferrando.

Ejecutivo, D. Francisco Sampol Cer
da, contra Don Rafael Serra Dovia.

A Declaración de herederos, D.1 Anto
nia Ana Puigserver. .

í . Embargo preventivo, D. Concep- 
' ción Salvá Lagunotas contra Don Juan

u ■ Cabot Serra.
Ejecutivo, Instituto Italiano de Altes 

Gráficas contra D. Pedro J. Gelabert.
Autorización venta, D. Gabriel Mar

.. ■ torell Rubí contra D. Juan Noguera Ba- 
laguer. . .

Preparación demanda, Sociedad (Te
ñera! Mallorquína contra D. Miguel Bon
nin. "

-Abintestato, D/ Magdalena Alemañy 
Rosselló contra D. Jaime Covas Ale
mañy.

Preparación demanda, D.a Isabel Sa- 
enz Socias contra Miguel Sastre Sastre.

Ejecutivos, Crédito Balear contra 
D. Guillermo Jaume Mayol y I). Juan 
Gayá Badell. ,

Preparación ejecución, D. Bartolomé 
Font Soberats ahora Don Honorato Font 
con D. Jaime Fiol Garau y otros.

Ejecutivos, Dona Isabel Lianeias 
Quintana contra D. Ignacio Noguera 
Morey.

Declaración de herederos, de D. Ber- 
' • nardo Ciar Bennassar. ,

Pobreza, Jaime Balaguer Perpma y 
9tros. ¡ .

Pobreza y menor cuantia, D. Gui-
Rcrmo Oliver Rado contra D.a * alalina 
Oliver Rigo".

■ . Ej.ecutivos, D. Juán Massanet Porte
Ra contra D.a María Pons y otros.

Tercería de mejor derecho, D.1 Fran
cisca Sampol Cañellas contra ('rédito 
Ralear y D. .luán Sampol. •

Declaración de Herederos, don Vi
cente Gonzálcs. .

Ramo titulación procedente de ejecu-

tivo, D. Jaime Vidal contra doña Juami 
Ana Cirer.

Menor cuantía, D. Miguel Palau Pas- 
tors y otros contra D.a Catalina Garau.

Declaración de herederos, don Juan 
Pallicer. . .

Menor- cuantía, D. Antonio Ramis 
Cerda contra D. Gabriel Mesquida.

Ejecutivos, D. Sebastián Sitjar con
tra D. Antonio Rosselló Nadal.

Ejecutivos, Sres. Martínez y Planas 
contra Vda e hijos de D. Pedro José Ge
labert.

Ejecutivos, Crédito Balear contra 
D. Sebastián Oliver y Font.

Ejecutivos D.a Rosaría Seguí Bosch 
contra D. Francisco Ciar Sastre.

Mayor cuantía, D. Juan Trías Bor- 
doy contra D.a María Luisa Villalonga.

’ Declaraciones de herederos, Doña 
Juana Treinal.

Declaraciones de herederos, D. Gas
par Palmer Alemany.

Tercena, D.a M.a de la Concepción 
Allende Salazar contra Crédito Balear y 
Marqués de la Bastida.

Mayor cuantia, D. Antonio Rotger 
Vich centra D. José Barceló.

Ejecutivo, D. Mariano Más contra 
D. Miguel Riera. -

Consignación de cantidad, - D. Juan 
Serra Caimari contra Susesores descono
cidos de D. Bernardo Ripoll hoy Doña 
Magdalena Rullán, tutora de Juana Ri
poll Rullán.

Preparatorias de ejecución, Cambio 
Mallorquín contra D. Juan Vidal y Don 
Miguel Jaume^

Declarativos,,D. Luis Alcóver repre
sentante de la herencia de D. Miguel 
Morey contra D. Sebastián Font y Mira

- lies. *
Menor cuantía, D.a Ceferina Fernán

dez Alvares contra D. Pedro Pons mari
do de Margarita Ripoll Garau.

Dominio, D. Miguel Mimar Barceló.
Dominio. D. Bartolomé Maten Coll 

contra D; Juan Noguera y D. Francisco 
Vallespir. .

. Pobreza, don Agustín B.ennasar Lia
do. , -

Ejecutivo, D.a María Antonia Sureda 
contra D. Pedro Vives.

Pobreza, D. Bernardo Sánchez Pérez 
tutor de Josefa y Margarita Sánchez con
tra María Mora.

Pobreza, don Arnaldo Verdera Ribas.
Ejecutivo, D.a Juana Antonia Ciar 

contra Rafael Catañy y Ginard.
Ejecutivo, D. Gabriel Busquéis Ca- 

ñellas contra D. Gabriel Cañellas CaSa-
lom.

Ejecutivo, Crédito Balear contar Don 
Juan Sampol y otros.

Depósito mujer casada, D.a Antonia 
Moranta Juan.

Pobreza,D. Mateo Cañellas y Borras.
Concurso acreedores, D. Juan Juliá

Puig. ■ ,
Concurso acreedores, D. Pedro -losé 

Mulet Pascual contra D. Rafael Catañy 
y otro. ,

. Menor cuantía, D. Gabriel Gil y Coll
contra D. Rafael y D. Juan Alemany y 
otro.

Pobreza, doña Magdalena Carbonell
Buades y otro.

Mayor cuantía, D. Francisco de As- 
prer Fuster contra D. Miguel Cerda Ca
na ves. ,

Pobreza, doña Josefa Segura Taron-

Pobreza doña María Serra Gil y abin- 
testato deD. Jaime Santandreu Brunet.

Pobreza, don Julián Comas Sastie.
Pobreza, doña-Catalina Zanoguera

Maree. .
Preparación demanda, D. Antonio

Oliver Aloy contra D. Sebastián Oliver 
Cañellas. .

Quita y espera, D. Antonio Gamuncu
Tomás. ’

Ejecutivo Schembert de Barcelona 
contra D. José Colom. ,

Tercería de dominio, D. Guillermo
Canet Vaquer contra D. Antonio Ramis
Cerdo y D. Gabriel Mesquida.

Ejecutivo, D. José Thomás Pcriñás 
contra D. Juan Jaume Morante.

Preparación demanda, D. Pedro Se
rra Márce cantra D. Juan Sampol Ll i- 
brés v D. Antonio Riera

Preparación demanda, 1). Lorenzo

March Oliyer contTa 1). Jaime Fiol Ga- 
rau. ' -

Mayor cuantía, Cambio Mallorquín 
contra D.a Margarita Coll Contestí y 
otros y D.a Apolonia Barcéló.

Ramo Adon abintestato, doña Fran
cisca Sacares Manar.

Mayor cuantía, D. Juan B. Perman- 
yer Catalá contra D. Antonio Gamundí 
Tomás. ■ _ ,

- Quiebra, don Antonio Gamundi To
más. - .

Pobreza, D. Jaime Mercant Roma 
- - ■ • Pérrejlógüera como marido de Isabel 

Xamena. .
■ Autorización enagenar, D.a 
Barceló.

Menor cuantía^ D. Pablo
Crespi contra D. Antonio y

Apqlonia

('avaller 
Catalina

rencia de D. Domingo Coll contra Don 
Jorge Cañellas Canet.

Ejecutivo, Don Bartolomé Riutord 
contra D. Julián Rosselló. .
„ Ejecutivo, D. Vicente Cendra Meliá 

contra D. Antonio Vallespir y Llull.
Preparación demanda, D. Mateo Ro

ca Homar contra D. Nicolás Cotoner y 
otros. . "

Preparación demanda, D. Juan Bos- 
cana Roca contra Don Andrés Campins 
Borras. ■

_ Preparación demanda, D.a Francisca 
Pol Llabrés contra Don Pedro José Va
llespir Llompart.

Declaración de herederos, D. Miguel 
Jofre Nicolau.

Menor cuántía, Don Pablo Genester 
maride de D.a , Coloma Barceló contra 
D. Juan Palou Miró.

Autorización, D.a Juana María Mas- 
sot.

Información para perpétua Memoria, 
D. José Marqués yColom.

Pobreza, Margarita Jaume Morante.
Ejecutivo, Crédito Balear contra Don 

Juan Sampol Llabrés.. .
Ejecutivo, Don Juan Bonnin Aguiló 

contra D.a Catalina Alós Vives.
Interdictó, D.a Catalina Pizá Terra- 

sa contra D. Gabriel Salva (a) Guixe. ,
Mayor cuantía, D. Francisco Gonzá

lez contra D. Juan Coll Contestí.
Ejecutivo, D. Marcos y D.a Ana Sa- 

lom Roca contra Don Bartolomé Morey 
Ferragut. . ., , -
' Preparatorias ejecución, D.a María 

Luisa Villalonga Cotoner contra D. Juan 
Ribas Homar. ■

Interdicto, D.a Pedrona Puigserver 
Salvá contra Don Bernardo Tomás Ca
tañy. '

Mayor cuantía, Fomento Agrícola In
dustrial y Comercial de Lluchmayor 
contra Miguel Cerda y otros.

Pobreza, D.8 Ana Feliu Avellá. 
Pobreza, D. Fráncisco Salas Font.
Interdicto, D. Manuel P. de Comase-

■ ma contra D. Rafael 'Forres Moranta. 
Menor cuantía, D. Miguel Vallespir 

Mir contra Roca Borras y Compañía.
Ejecutivo, Fomento Agrícola de Ma

llorca contra D. Rafael Serpa Dovia. _
Abintestato, Don Miguel Molí Ale- 

mañy. -
Pobreza, Don Gabriel Isern Santan- 

dreu. ,
Abintestato, Don Venancio de Jesús

Martínez.
Tercería de dominio, D.a Magdalena 

Sastre Sastre contra Miguel Coll y Je- 
rónima Mulet.

Ejecutivo, Don Antonio Ciar Tomas 
contra Jerónima Mulet.

Pobreza, D. Miguel Rover Tugores.
Ejecutivo, Don Mateó Morey Sans 

contra Catalina Llompart.
Testamentaría, D. Gabriel Cañellas 

Cañellas.
Pobreza, Doña Margarita Muntaner

. Gelabert.
Ejecutivo, Don Guillermo Fiol Puja

das contra Don Andrés .Ramonell, Don 
Francisco Ripoll y otro.

Testamentaría, Don Antonio Porcel 
Más.

. Pobreza, de D. Pedro A. Julia Puig. 
Pobreza, de D. Juan Capó Mascaré. 
Abintestato D. Gabriel Comas Seguí. 
Depósito de mujer, D.a Catalina J.

Expósito.
Pobreza, Doña Catalina Coll Ale- 

mañy.. . '
Concurso acreedores, Don Miguel

Ramis. , .
Preparación demanda, D. José Pina 

Valentí contra D. Francisco Pomar Cor
tés y sus hermanas.

Preparación demanda, D. Lorenzo 
March Oliver contra D. Juan M.a de Cla
ros y Muntaner.

Preparación demanda, D. Antonio 
Salvá Mataré contra D. Damián Mataró 
y D.a María Luisa Táberner.
' Tercería de preferencia, D. Antonio 
Mudoy Capó contra D. Antonio Oliver 
Alov Y D. Sebastián Oliver Cañellas.

Preparación demanda D. Cristóbal 
Barceló Verger contra D. Antonio ÍIo- 
rrach Vidal y Catalina Pujol Pujol.

. - Pago de cantidad, D. Mateo Morey
• Sans contra D.a Catalina Llompart Vi

ves v D. José Sacrista.
. Preparación demanda, D. Manuel

Tortell y Cirerol.
Térceria de preferencia, D. Jaime 

Morey Vanrell contra D. Rafael Crespi 
Cañellas.

Preparatorias ejecución, D. Sebas
tián Y. Vallcster contra D. Pedro Agui
ló y D.“ Luisa Arbona.

Incapacidad, D.a Isabel Gibert Mon- 
taner. - .

Incapacidad, D. Tomás Ripoll Sastre 
contra D.a .Herminia Bosch Barceló y 
otros.

Preparatorias ejecución, D. Mateo 
Matas Ferrá contra D.n Francisca Ribot 
Palmer. .

Preparatorias ejecución, I). Antonio 
Más Serra contra D. Sebastián Salas.

a ñ o  1896
Preparatorias ejecución, D.B Juana 

Cañellas Amengual y hermanas contra 
D. Miguel' Briñón y D.a Josefa Jóver. ,

Declaración de herederos, D. Anto
nio Arbós Bauzá.

Declaración de herederos, D. Domin
go Garrió Socías. , ,

Embargo preventivo, D. Jaime Fie
ras Garau contra D. Matías Cañellas 
Garau.

Abintestato, Don Guillermo \ idal 
Fiol.

Ejecutivo, D. Gabriel Cañellas con
tra D. Ignacio Bonet Rubí.

Declaración herederos, Don Miguel
Fuster Tarongí.

Desahucio, D.a María Antonia Guasp 
Barceló contra D. Rafael (Jabot.

Autorización, D. Cristóbal Garcías
Riutort. ' ,

Ejecutivo, D. Jaime Rosselló Feliu 
contra Don Ramón Despuig Conde de 
Montenegro y D.a María Antonia O‘Nei- 
lle. ' .

Embargo preventivo, D. Jaime Ros- 
selló Feliu cpntra D. Ramón Despuig, 
Conde de Montenegro.

Ejecutivo, D. Miguel Bibiloni contra 
D. Miguel Flexas.

Ejecutivo, D. Jaime Rosselló Feliu 
contra Conde de Montenegro y D. Luis 
Ratier.

Ejecutivo, Don Juan Barnils Roura 
contra D. Ramón Gurgui Fontanells.

Declaración herederos, Doña María 
García Pujol.

Pobreza y declaración here.; bran- 
cisca Comas Mir de D. Salvador Serra 
Más. n

Pobreza y declaración hers , Señores 
Martínez y Planas contra Conde de Mon- 
tebegro.

Preparación ejecutivo, Don Antonio 
Bauzá Jaume contra Don José Fuster 
Forteza. .

Preparación ejecutivo, Don Vicente 
Bujosa Bordoy contra Don José y Don 
Agustín Barceló y D. Honorato Font.

” Preparación ejecutivo, Don Magín 
Miró Pifia contra Don Cayetano Pomar 
Miró.

Ejecutivo, Don Miguel Oliver Cerdo 
contra D. Miguel Salvá Saguñolas.

Declaración herederos, D.a Catalina 
Estrañy y Garau.

Tercería, D. Juan_Capó Mascaré con
tra D. Gregorio Vicens y otros.

Declaración herederos, Doña Maria
Cladera Mateu.. '

Preparación ejecutivo, Don Gabriel 
Obrador Alou contra D. Francisco Llom
part Cañellas.

Protesta de averías, D. Lorenzo Mi
ró, capitán del buque «Franchesca Ma
dre». •

Ejecutivo, Administradores de la he-
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Ritiera Juaquotot contra D. José Armen- 
gol. '

Ejecutivo, D. Juan Borras Palmer 
contra D. Simón Brussotto Porcel.

Suspensión de pagos, D. Miguel Sal- 
vá Saguñolas.

Pobreza, D. Mateo Rotger RQtger.
Preparación demanda, D. Jainre Fiol 

Síngala contra D. Juan Miguel Sureda 
Veri.

Ejecutivo, D. Bartolomé Meliá Fe- 
rrer contra D. Juan Cánaves Cerda.

Ejecutivo, Dt Julián Vicens Ferrá 
contra Jorge Martorell Carbonell.

Pobreza, D.a Juana Ana Palmer Ra- 
mis.

Alimentos provisionales D:a Josefa 
López Cañellas contra Juan Rigo de los 
Reyes.

Preparación demanda, D. José Fo'nt 
Jaume contra D.a Rosalía Seguí Bosch.

Embargo preventivo, D.a Paula Ca
pó Pons contra D. Juan Buades.

Menor cuantía D. Sebastián Valero 
Expósito contra Don Gabriel Oliver y 
Francisco Vallespir. ■

Menor cuantía D. Pedro Meliá, Pons 
contra Gabriel Bauza Noguera.

Pobreza, y prep. demanda, D.H Cata
lina Oliver Rigo contra D.a Luisa Ben- 
nassar.

- Pobreza, D. Bernardo Colomar mari
do de Catalina Oliver contra Guillermo 
Oliver. ■

Ramo de titulación, D. Gregorio Vi
cens contra D.a Margarita Garau.

Mayor cuantía, D.a Francisca A|nén-
•gual contra D. Francisco y D. Pedro de
Asper. '

Pobreza, D. Miguel Mesquida Masca- 
ró contra D.a María Dolores Más y Roig 
de Luis.

Ejecutivo, D.a Francisca Moragues 
Palmer contra D. Baltasar Jotre Pizá.

Ramo de ejecución, D. Guillermo 
Torres Cáfaro. .

Consignación, Don Jaime Forteza 
Agiüló.

Consignación, D. Isidro Cañellas y 
otro contra D. José Eranch y Grifo y 
otro.

Consignación, D. Juan Arbajar Sit- 
jar contra D. Sebastián Fiol Desbaso.

a ñ o 1897
Ejecutivo, D. Jaime Rosselló Feliu 

contra D. Miguel y D. Juan Vicens.
Mayor cuantía,' D.a Juana Ana Pal

mer contra D. Ileribcrto Granells.
Preparación demanda, D. Juan Juan 

Fiol contra D. Gabriel Magraner y otros..
Ejecutivo, Don Salvador Col! Pina 

contra D. Ramón Bauza Enseñat.
Intestato, D. Juan Sánchez Estarás.
Mayor cuantía, D. José Nadal Casta- 

ñer contra D.a María Ferrer Garau.
Intestado, Isabel María Flexas.
Autorización, Doña Catalina Oliver 

Mulet. .
Incapacidad, Heriberto Granellas.
Incapacidad, D. Jaime Rosselló Fe

liu contra D. Pedro Jaume Esteva.
Ejecutivo, Fomento Agrícola Indus

trial y Comercial de Lluchmayor contra 
D. Jorge Mayol Arbona.

Embargo preventivo, D. Bernardo 
Obrador contra D. Ignacio Serra Miró.

Autorización, D. Francisco Pou Ro
ca.

Intestado, Juana Ana Mayol, Don 
Bartolomé Capó, padre de Margarita 
Capó.

Posesorio, D/ Anq Terrasa Ferrá y 
otro.

Intestado, D.R Isabel Seguí Vila. .
Pobreza, D. Martín Urrea Rubio.
Preparatorias ejecución, D. Miguel 

Berga Oliver contra D.a Catalina Deyá.
Mayor cuantía, D.a Francisca Gila 

Buades contra D. Gabriel Palmer Va
llespir.

Mayor cuantía, D. Pedro Pía Villa- 
longa contra D. Ignacio Serra Miró.-

Pobreza e intestado, D. Amador Cas- 
tañer Aleo ver.

Intestado, D.a Ana Tomás Trobat.
Intestado, D.a Catalina Nicolau Coll.
Intestado, D. Francisco Serra Cañe

llas.
Autorización, Doña Leonor María

Pifia. •
Ejecutivo, I). Gabriel Vich Coll con

tra b.a Josefa Fortuñy.

Instestado, Doña Isabel Sabater Ra
món.

. Preparación ejecución, Sres. San? 
Hermanos contra D. Bartolomé Coll 
Ameñgual.

Preparación ejecución, D. Fernando 
Truyols Despuig promovida por Doña 
Francisca Deharo Truyol.
‘ Preparación demanda, Don Antonio 
Juan Mi ralles contra D. Antonio Bibi Ion i 
y Don José Bauzá.

Consignación cantidad, Don Antonio 
Pericás contra D.n Mercedes Ferrer Gi- 
bert. _, ,

Preparatorias ejecución, D.“ Francis
ca ^orrens contra D. Rafael Barbarín.

' Incidente, D. Juan Aguiló Valentí 
contra-D. Gabriel Miró.

Preparatorias ejecución, D.a Francis
ca Salas Fullana contra D. Rafael Or- 
dá. ' x

Pobreza, D. Antonio Puígservcr Fu- 
llana. ' „

Pobreza, D. Gregorio Ciar Cátañy.
Preparatoria ejecución, D. Martin 

Mir contra D. Miguel Capó Pons.
Pobreza, D. Antonio Aület Garau.
Preparatorias ejecución, I). Jaime 

Mulet Vich contra Antonio Mulet Puig- 
server.

Posesoria, D.a Juana María Carbonell 
VadelL

Posesoria, D. Antonio Ramis contra 
D. Antonio Casasnovas y Blasco.

Abintestato, D. Jaime y 1). .José Molí.
Abintestato, D. Miguel Roca Oliver.
Abintestato, D. Miguel- Pons Ramis 

marido de D.a MaríaP ascual contra don 
Antonio María Colo’m y otros.

Menor cuantía, D.a María Tomás Bu- 
josa como tutora de José Zanogucra To
más, contra Catalina Zañoguera Marco.

Menor cuantía, I). Fernando Truyols 
Despuig contra D.. Salvador Llompart 
Sbert.

Avería, D. Juan Freije. ,
Ejecutivo D. -Pablo Ramis Rubert 

. contra D. Guillermo Dezcaliar Gual y
D. Alejandro Billón. •

Ejecutivo D. Antonio Llabrés contra 
D.a Rosa Verdera Puigserver y Miguel 
y José y hern^nos Pascual Verdera y 
Benito Mulet Pascual. ' , .

Ejecutivo, D. Bartolomé A icens Oli
ver contra D. Cristóbal Mora Morlá. i

Ejecutivo, D. Manuel PeñaGelabert ! 
contra D. Juan Gelabert Crespí.

Verbal, I). Onofre José Bonnin Po
mar. ,

Mayor cuantía, D. Miguel Pons Rey- 
nés contra Don Antonio María Colom y 
otros.

Mayor cuantía, D. Baltasar Pujol 
Alemany contra D. Onofre Cabrer Va
llespir.

Ejecutivo, Fomento Agrícola Mallor
ca contra D.a Ana Abrahan Porcel. ' 

(Continuará) i 
*-» *

Núm. 1484
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del distrito 
número Uno de esta ciudad.
Pór el presente hago saber: Que en ¡ 

este juicio se sigue juicio desahucio, pro- ¡ 
movido por el procurador Don José María 
Llavina en nombre de Doña María Colom- 
bás Ballestee contra Don Francisco Ge- 
nestar Oliver, hoy en trámite de ejecai- 
ción para la exacción de costas, se saca 
a la venta en pública subasta, por térmi- . 
no de ocho días y tipo de su tasación ios 
siguientes bienes:

Pesetas

Un motor, de 1 H. P. n." 381633, 
marca A. F. E. A. valorado en. . 500

Una pieza de hierro, pertene
ciente a dicho motor, en . . . 100

Un embarrado de madera, en . 250
Para la celebración de dicha subasta 

se ha señalado el día nueve de junio pró
ximo y hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes subastados.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

1 .a La subasta se verificará en un 
solo lote. .

5 .a Los bienes objeto de subasta pue
den ser examinados por el público en el 

domicilio del depositario Don Antonio 
Molí, con domicilio en calle del Padre Vi
ves, n." 94 de esta ciudad.

Palma a ocho de mayo de mil nove
cientos cincuenta.— Fernando Dodero.- 
El Secretario, Angel Romero.

* *
Núm. 1461 .

Don ['ornando Dodero Pérez, Magistrado 
' Juéz de Instrucción Número Uno de' 

esta capital. .
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza n Miguel Ramis Marií ex-guar- 
dia civil, cuya filiación y domicilio no 
constan para (pie dentro del término de 
quinto día a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sitios 
públicos de costumbre .de esta capital, 
comparezca antedi Juzgado de Instruc
ción n.” 1 de esta capital, sito en la Galle 
de San Miguel número 86, para declarar 
como testigo en el quinario, que se instru
ye-bajo el número 532 del pasado ejerci
cio de 1949, sobre contrabando de tabaco, 
bajo apercibimiento si no comparece de 
pararle el perjuicio- a. que haya lugar cu 
derecho.

Dado en Palma de Mallorca* a veinte 
de mayo de mil novecientos cincuenta.— 
Fernando Dodero. El Secretario P. S., 
Miguel Oliver.

- »
Núm. 1460

Juzgado de Instrucción n.0 2 de Palma de 
Mallorca.

CÉDULA DE CITACIÓN
Por la presente y en virtud de la acor

dado en el sumario 66 de 191o se cita a los 
inculpados Antonio Marti Oliver y Bef- 
nardoGarbonellBarceló, en domicilio des
conocido, para (pie en el término de ter
cero día desde la. inserción de la presente 
en el Bo i.e t ín  Oi-ICJAL, comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración en 
el expresado sumario y. previniéndoles 
de que si no lo hacen les parará el per
juicio legal correspondiente.

Palma 16 de mayo de-1950.—El Secre
tario, Honorato Sureda. 
■ * ** * 

Núm. 1472.
Don Gerardo M.a Thomás Sabater, Juez 

de 1.a Instancia de esta Ciudad dcMa- 
nacor y su Partido. • .
Por el presente edicto, hago saber: Que " 

en providencia de hoy, dictada en juicio 
ejecutivo, hoy procedimiento do apremio, 
instado por don Juan Truvols Veñy, veci
no de Manacor, contra D. Antonio'Llmás 
Veñy, de la misma vecindad, en recla
mación de dos mil cuarenta y cuatro pe
setas treinta céntimos, más los intereses 
legales desde el día 22 de agosto de 1919 
y costas, señaladas en siete mil pesetas, 
se sacan a pública subasta los bienes em
bargados al deudor, que son como siguen:

Tercera parte indivisa de una finca 
denominada Son Fangos, de 26 áreas 62 
centiáreas, valorada en 3.000*00. pesetas, 
sita en término municipal.

Otra tercera"parte indivisa de una 
porción de tierra denominada Son Fangos, 
en el mismo término, de 112 áreas 48 cen- 
t¡áreas de cabida, valorada en 14.000*00 
pesetas. .

Tercera parte indivisa, de una finca 
denominada Ne Molla, del mismo térmi
no, de 37 áreas 10 centiáreas de cabida, 
valorada en 5.000*00 pesetas.

Otra tercera, parte indivisa de una. tie
rra de iguales deifbminación y situación, 
de 36 áreas 93 centiáreas, valorada en 
5.000*00 pesetas.

Tercera ]iarte indivisa sobre unos so
lares sitos en éste término en el lugar co
nocida por Ne Mestrc, de 854 metros cua
drados de cabida, valorados en 8.500*00 
pesetas.

Y mitad indivisa de una porción de 
tierra denominada Son Coletos, de este 
término, dé 568 áreas 24 centiáreas de ca
bida valorada, en 7.500*00 pesetas.

Los derechos (pie han de ser subasta
dos, pertenecientes al deudor, son: sobre 
la nuda propiedad en cuanto a las fincas 
mencionadas con excepción de la deno
minada Son Coletas a-la que afecta en su 
plena propiedad.

Para el remate, que se celebrará en la 
. Sala Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día. cinco de julio próximo a las 
once horas, sirviendo de tipo para la 
misma el valor señalado a cada uno de 
los bienes descritos. El remate se cele
brará a las siguientes condiciones.

1.a No se admitirán posttiras (pie no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 2.a Para tomar parte en l^síibasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10nl„ efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 

tipo a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 3.a El ejecutante po
drá tomar parte en la subasta y mejorar 
Jas posturas que se hicieren sin necesidad 
de efectuar depósito alguno. 4.a Los ti-1 
tulos de propiedad de los bienes objeto do 
subasta son los que constan en el expe
diente, debiendo los licitadores confor
marse cotí los mismos sin derecho a exi
gir ningunos otros, y 5.:I Los gastos de' 
subasta y posteriores hasta, la definitiva 
inscripción délas fincas a favor del rema
tante, correrán a cuenta y cargo de dicho 
rematante

Dado en Manacor, a quince de mayo 
de mil novecientos cincuenta.—'Gerardo* 
M.a Thomás.—El Secretario, Julián Pera
les.

Núm. 1465 j
PARQUE DE 1 NTENDENt IA DE

PALMA DE MALLORCA '

berrido de CampuMento
An u n c io .—Teniendo que proceder es

te Parque a la venta por gestión directa 
de 1.356*760 Kgrs. de trapo de lona inútil, 
se pone en conocimiento de quien pueda 
interesarle para que efectúen sus ofertas 
hasta el día 6 del próximo mes de .junio, 
con sujección a las siguientes normas:

Las proposiciones serán extendidas en 
simple carta comercial y escritas por los 
ofertantes o sus apoderados; debiendo ir 
en letra y -sin raspadura el precio qué 
ofrece pór <|U i lo y la cantidad de trapo 
que deba adquirir, caso de que haya en
mienda o raspadura debe, salvarse con 
nueva firma. .

• Las nuestras,‘asi como los pliegos de 
bases (pie deben regir para esta, venta se 
hallarán de manifiesto en el Parque de 
Intendencia de Palma todos los díasdaby-j 
rabies de lí) a 13, hasta las diez horas deli 
día 6 de junio próximo venidero. Es pre-j 
efea la presencia de los ofertantes o sus 
apoderados en el acto de la celebración 
delaJ-untade adjudicación próvisiona|.

Caso de existir dos o más proposiciq-5 
nes iguales y fuesen las más ventajosas 
para el Estado, el Presidente de la. Junta 
invitará a una licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos y caso de 

‘sustituir la igualdad se procederá a un 
sorteo. •

El adjudicatorio viene obligado a cons
tituir sobre la mesa, un depósito del 5 "k 
del importe de la adjudicación a. disposi
ción del Sr. Presidente de la Junta y 
como garantía, del cumplimiento del 
compromiso que contrae al aceptar por 
completo las condiciones impuestas por 
los correspondientes pliegos.

Los gastos del anuncio serán de cuen
ta de tos adju di ca torios. .

Palma, Í9 de mayo de 1950.-—El Di
rector, Bartolomé Sampol,

. * . í *
- Núm. 1487

JUNTA EGONOMIGA DEL HOSPITAL
MIU'rAR DE PALMA DE MALLORCA ’

El próximo día 31 del actual, a las diez 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y en caso de no ciar resultado ésta, el día । 7 de junio y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, se reunirá esta Junta para 
realizar la compra mensual de artículos 
necesarios en este Hospital con sujeción 
a las normas que constan en los.anuncios 
fijados en los tablones del Hospital Militar 
de ^sta Plaza y Casa Gónsistorial de esta 
ciudad y publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia. , . .

En la Secretaria de la Jimia ।Hospital 
¡ Militar se facilitarán los pliegos de con

diciones, todos los días, de nueve a. do‘^ 
horas d'e la mañana, admitiéndose ofertas 

. hasta una.Jiora antes déla celebración 
del acto. ,

Palma de Mallorca, 20 de mayo 
1950.—El Capitán Secretario, Martín de 
Oleza. ‘ * * *

Núm. 1166
R E Q U I S I T O R I A

Pedro Chacón Gonzáles, de veintisiete 
años de edad ex-legionario d £ Tercio (U/1 
Capitán I de la Legión, natural de n’ 
( Barcelona) y vecino últimamente de r-m 
ma de Mallorca, con domicilio en c.amin 
vecinal, carretera de Buhóla núm. U» , 
munícará al Señor Comandante Juez.Do 
Matías Quero Gonzáles, del Juzgado a i . 
litar Eventual núm. 3 en Ceuta;su uot11^ 
domicilio, en el plazo de treinta di;!s \ 
partir de la publicación de este «EdiO'' 
a fin de hacerle una. notificación jl,tñcb '

Ceutg. 16 de mayo de 1950. El ('orna 
dante Permanente, Matías Quero.
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